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La seguridad es uno de los pilares fundamentales para 
garantizar una convivencia ordenada y estable dentro de 
cualquier sociedad. En los estados modernos, esta respon-
sabilidad recae principalmente en las corporaciones poli-
ciales. Como señala Bernal Ballesteros (2019):

La cuestión policial justifica su trascendencia actual, pues, 
además de ejercer una función indispensable de la adminis-
tración del Estado, es un instrumento de intervención social 
que tiene un efecto en las principales formas de relación 
entre el Estado y la sociedad. (p. 258).

Sin embargo, ¿qué ocurre cuando el deber de garantizar 
seguridad comienza a imponerse sobre la individualidad 
del ser humano? La responsabilidad del Estado se materia-
liza en los miembros de las corporaciones de seguridad de 
distintos niveles. Ellos son ciudadanos que deciden colo-
carse un uniforme para ser herramientas de construcción 
de la paz a lo largo del territorio nacional, pero a menudo 
terminan por ocultar tras los colores de su uniforme su 
propia humanidad en función del bien común. Ellos nos 
cuidan, pero, ¿quién cuida lo que la opacidad de su uni-
forme no permite que veamos?
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La salud mental del personal 
de seguridad pública

El deterioro de la salud emocional en cuerpos poli-
ciales es un fenómeno documentado internacional-
mente. Una revisión sistemática realizada por Syed 
et al. (2020), con datos de más de 270 mil policías en 
24 países, reveló que 14.6 % presentaba síntomas 
depresivos, 14.2 % trastorno por estrés postraumá-
tico (TEPT),  9.6 % ansiedad, 8.5 % ideación suicida y 
más de 25 % consumo de alcohol de riesgo. Estas 
cifras, significativamente más altas que las de la 
población general, reflejan que el impacto psicoló-
gico del trabajo policial no es aislado ni menor. En 
Estados Unidos, aproximadamente uno de cada 
cuatro policías reporta síntomas moderados o 
severos de depresión, y se ha estimado que hasta 
19 % podrían desarrollar TEPT a lo largo de su 
carrera. Los trastornos depresivos y de ansiedad se 
encuentran entre los más comunes dentro de la 
población policial, y generan consecuencias perso-
nales graves como abuso de sustancias o conductas 
de riesgo, y afectan también el desempeño institu-
cional (Drew & Martin, 2021).

Este panorama global encuentra eco en México. 
La compleja situación de seguridad nacional hace 
que cada vez sea más común que los elementos de 
policía se enfrenten a contextos altamente estresan-
tes que los afectan de forma directa, como lo 
señalan Ríos, Hernández y Pimentel (2023, p. 102). A 
esto se suma un entorno laboral adverso: bajos sala-
rios, jornadas extenuantes, escasa capacitación, 
poco descanso y plantillas insuficientes, todo esto 
dentro de un sistema que pocas veces reconoce su 
esfuerzo (Ríos et al., 2023, p. 107; Linares, 2023, p. 
39).

La falta de datos sistematizados sobre la salud 
mental en corporaciones policiales mexicanas difi-
culta aún más dimensionar el problema. Sin 
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embargo, algunos registros permiten asomarnos a 
su magnitud. Durante el sexenio pasado, más de 
8 000 elementos de distintas áreas de la extinta 
Policía Federal fueron diagnosticados con trastornos 
psicológicos y mentales. Entre ellos, 2 913 presenta-
ban síntomas depresivos y 5 314 fueron identifica-
dos con ansiedad (López, 2019).

Más allá de lo institucional, también existen barre-
ras culturales. Como señalan Edwards y Kotera 
(2021, p. 361), la cultura policial tiende a desalentar 
la búsqueda de apoyo psicológico por temor a ser 
percibidos como débiles o incapaces. Esto ocurre 
dentro de una profesión que ya de por sí carga con 
el estigma social. A pesar de la relevancia de su labor, 
los policías suelen ser blanco de prejuicios que 
refuerzan su aislamiento y dificultan la construcción 
de redes de apoyo (Ríos et al., 2023, p. 111), lo cual, a 
su vez, impacta directamente en su bienestar emo-
cional (Linares et al., 2018, p. 13).

Las consecuencias de este estrés crónico y no 
atendido pueden observarse tanto a nivel comunita-
rio como institucional, pero quienes lo viven en 
carne propia son, sin duda, los propios elementos. 
Hernández, Méndez y Rojas (2021, p. 92) señalan 
que la exposición constante a situaciones violentas, 
la sobrecarga laboral y la falta de reconocimiento 
llevan a muchos al agotamiento emocional, la des-
personalización y una baja realización personal: los 
tres componentes clásicos del síndrome de burnout. 
Este desgaste impacta directamente en su salud 
física y mental, generando insomnio, ansiedad, irri-
tabilidad, fatiga crónica y, en casos extremos, 
cuadros depresivos severos o incluso ideación 
suicida (Causa en Común, 2024, p. 18). No es coinci-
dencia que 40 % de los policías mexicanos reco-
nozca que su trabajo afecta negativamente su salud 
(Causa en Común, 2024, p. 18).
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A pesar de esta conciencia, las estrategias de 
afrontamiento suelen ser desadaptativas. La más fre-
cuente es suprimir las emociones. Aunque esta 
puede tener un efecto funcional a corto plazo, está 
vinculada a dificultades en la regulación emocional 
y al desarrollo de sintomatología psicológica (Ceschi 
et al., 2022, pp. 968-969). Esto se traduce en elemen-
tos que, como describen Ríos et al. (2023, p. 111), se 
muestran indiferentes, agotados y desconectados 
emocionalmente, lo cual termina trasladándose a 
sus relaciones familiares (Linares, 2023, p. 43).

Entonces, ¿qué pasa cuando el cuerpo que sos-
tiene la seguridad del país no logra sostenerse a sí 
mismo? Parece una paradoja: quienes protegen a la 
ciudadanía muchas veces se enfrentan, sin escudo ni 
respaldo, no solo a los riesgos de su labor, sino 
también al abandono institucional y al juicio social. 
Hablar de salud mental policial es, por tanto, una 
urgencia ética, institucional y social que no puede 
seguir posponiéndose.

Necesidades de cuidado de la salud 
de los agentes de seguridad pública

La falta de estrategias adaptativas por parte de los 
elementos de policía claramente nos muestra las 
consecuencias que pueden sufrir a nivel personal, 
familiar y también en el servicio que brindan a la 
comunidad. El énfasis en salvaguardar la seguridad 
pública, junto con una tendencia reciente de milita-
rizar las instituciones, deja desprotegidos a los ofi-
ciales frente a un enemigo silencioso que poco a 
poco va infiltrando las filas de las corporaciones poli-
ciacas. Se ha hecho énfasis, sin mucho éxito, en que 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP) mejore las condiciones 
laborales de las corporaciones de aplicación de la 
ley, pero se ha dejado de lado un elemento clave: la 
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salud emocional de cada una de las personas que 
portan el uniforme.

La pregunta clave es: ¿Qué podemos hacer? 
¿Cómo se cuida a quienes cuidan? Para responder a 
estas preguntas primero tenemos que aceptar dos 
cosas: la primera es reconocer la condición humana 
y vulnerable de los oficiales de policía, y la segunda 
es ver como una aspiración poco realista que la 
situación sociopolítica de nuestro país –así como las 
situaciones estresantes a las que se enfrentan diaria-
mente los uniformados–, cambie en el corto plazo.

Hablar de salud emocional en las corporaciones 
policíacas es, en muchos sentidos, hablar de la posi-
bilidad de cuidar la seguridad desde un lugar más 
humano, más consciente y sostenible. El desarrollo 
de habilidades de regulación emocional no solo 
permite manejar el estrés, sino que también forta-
lece la toma de decisiones, mejora la comunicación 
interpersonal y ayuda a prevenir el desgaste profe-
sional (Trejo, 2018, p. 46). Sin embargo, la mayoría de 
las instituciones policiales carecen de protocolos 
estructurados de atención emocional o programas 
preventivos que reduzcan esta carga emocional 
(Ríos, Hernández & Pimentel, 2023, p. 115).

Justificación metodológica 
y diseño de intervención

A partir de la revisión documental, se plantea una 
propuesta de intervención grupal de corte psicoe-
ducativo, cognitivo-conductual y estructurado por 
fases, con el objetivo de fortalecer las estrategias 
emocionales de los policías y construir redes de 
apoyo desde dentro.

Este enfoque se sustenta en evidencia empírica 
que respalda la efectividad de la TCC para tratar tras-
tornos del estado de ánimo, ansiedad, ideación 
suicida y dificultades interpersonales (Ceja et al., 
2021). Además, se retoman aportes de Papazoglou y 
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Tuttle (2018), quienes señalan que el entrenamiento 
en habilidades de regulación emocional dentro del 
trabajo policial puede no solo mitigar los efectos del 
trauma acumulado, sino también potenciar funcio-
nes cognitivas como la memoria de trabajo, la plani-
ficación y la toma de decisiones bajo presión. Como 
complemento, Wester y Lyubelsky (2005) han docu-
mentado que los espacios grupales pueden ser 
lugares seguros para que los oficiales, especial-
mente varones, puedan “desaprender” mandatos de 
masculinidad que les impiden expresar sus emocio-
nes y adoptar estrategias más funcionales de afron-
tamiento.

Estrategia de intervención
La intervención se estructura en tres fases que com-
binan elementos de psicoeducación, técnicas cogni-
tivo-conductuales y práctica supervisada (Trejo, 
2018):

– Psicoeducación emocional y del estrés (sesiones 1-
4).

– Entrenamiento en estrategias cognitivo-conduc-
tuales como reestructuración cognitiva, respiración 
diafragmática y mindfulness (sesiones 5-8).

– Aplicación práctica y planificación personalizada 
mediante ejercicios de role-playing y construcción 
de planes de acción individual (sesiones 9-12).

Esta estructura no solo busca enseñar técnicas, 
sino generar un espacio horizontal y de confianza, 
donde los policías puedan reconocerse entre pares y 
compartir sus vivencias con mayor apertura. Al ser 
una intervención breve, grupal y con un enfoque 
práctico, se pretende que los elementos tengan un 
espacio donde desenvolverse de forma más natural, 
sin presiones terapéuticas profundas, pero sí con 
herramientas útiles y replicables.

Aunque esta propuesta toma como eje el modelo 
planteado por Trejo Velasco (2018), ha sido fortale-
cida con elementos provenientes de propuestas 
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recientes en el campo clínico. De manera particular, 
se integran conceptos clave desarrollados por 
Gonzalo Hervás y Gabriel Moral (2017) en el módulo 
Regulación emocional aplicada al campo clínico, 
publicado por Focad. Entre estos recursos destacan 
habilidades como identificar y nombrar emociones, 
modificar respuestas emocionales desadaptativas, 
aplicar la acción opuesta, fomentar la aceptación 
emocional, aumentar la conciencia emocional en el 
presente y generar experiencias positivas cotidianas.

Estas competencias no solo han demostrado ser 
útiles para reducir el sufrimiento emocional, sino 
que también pueden implementarse de forma efec-
tiva en espacios breves, sin necesidad de procesos 
terapéuticos prolongados. Incorporarlas en esta 
intervención permite dotar de mayor profundidad 
técnica el trabajo grupal, sin perder el enfoque acce-
sible, aplicado y práctico que se busca promover con 
los cuerpos de seguridad pública.

Evaluación y viabilidad institucional
La propuesta se evaluará principalmente mediante 
un enfoque mayoritariamente cuantitativo, usando:

– Escala de Dificultades en la Regulación Emocional 
(DERS) 

– Escala de Estrés Percibido (PSS) 
De manera complementaria, se aplicará un cues-

tionario de satisfacción con la intervención y se rea-
lizarán entrevistas semiestructuradas únicamente a 
agentes clave, para obtener una mirada cualitativa 
sobre el proceso.

Esta elección metodológica responde tanto a cri-
terios de rigor como a cuestiones prácticas. Por 
ejemplo, aplicar entrevistas a todos los participantes 
o realizar observaciones estructuradas implicaría 
una carga de trabajo difícil de sostener para una pro-
puesta piloto. En cambio, el uso de instrumentos 
validados y fáciles de administrar permite asegurar 
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una medición objetiva del impacto sin sobrecargar a 
los participantes ni al equipo responsable.

Al tratarse de una intervención de tipo psicoedu-
cativo y no psicoterapéutico en profundidad, se 
espera que la experiencia sea más accesible y menos 
amenazante para los policías, facilitando una mayor 
apertura emocional. Además, la intervención está 
pensada como un proyecto de titulación, por lo cual 
no requiere que la institución desembolse recursos 
económicos significativos, sino únicamente que 
brinde apoyo en la organización y logística básica. 
Esto la vuelve una propuesta factible, replicable y 
con potencial para escalarse en futuras implementa-
ciones.

Esta intervención no busca sustituir el trabajo 
terapéutico profundo ni resolver todas las proble-
máticas estructurales del sistema policial, pero sí 
ofrece un primer paso tangible hacia el reconoci-
miento de la salud emocional como un pilar en la 
seguridad pública. Porque cuidar a quienes nos 
cuidan no es una utopía, es un acto de justicia insti-
tucional.
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